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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
TURBO – ANTIOQUIA 

Siete de marzo de dos mil veintidós  

 

Providencia Auto interlocutorio 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia  S.A. (BBVA) 

Demandado Rufino Muñoz Córdoba cónyuge supérstite de Geaned 
Abuchar Palacio y  Herederos Indeterminados 

Radicado 05837 31 03 001 2021 00176 00 

Decisión  Decide solicitud desistimiento medida 

 

La   apoderada de la parte demandante presenta escrito desistiendo de la medida 

cautelar de embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo que al servicio de 

la Secretaria de Educación de Turbo devenga la señora Geaned Abuchar Palacio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.302.161 (sin lugar a imponer condena en 

costas); lo anterior teniendo en cuenta que dicha medida no es procedente al no 

corresponder con la realidad en tanto la mencionada deudora se encuentra fallecida, 

razón por la que la demanda fue reformada determinando como demandados a los 

herederos indeterminados y el señor Rufino Muñoz Córdoba (cónyuge supérstite)1. 

 

Es procedente atender la petición hecha por la ejecutante, por lo que, se acepta el 

desistimiento del embargo y retención de salario decretado a la señora Geaned Abuchar 

Palacio.   Sin condena en costas y perjuicios, por cuanto la medida no se materializó 

(artículo 316 CGP.)  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbo, 

 

RESUELVE 

 

Primero.  Aceptar el desistimiento del embargo y retención del salario decretado a la 

señora Geaned Abuchar Palacio, quien en vida se identificaba con la cédula No. 

39.302.161. 

 

La apoderada tendrá acceso al expediente a través del siguiente vínculo. 

                                                
1 Cuaderno medidas *07DesistimientoMedida 
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NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
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